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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE DEL CAUCA 

 

Palmira (Valle), 26 de marzo de 2025 

 

Oficio núm. 0092 

 

Señor (a): 

Representante legal o quien haga sus veces de: 

COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL (COOBISOCIAL) 

Calle 72U núm. 28D – 126 

Santiago de Cali, Valle Del Cauca 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA (CONTRATO DE TRABAJO)  

DEMANDANTES: 

1. ELIZABETH GÓMEZ OSPINA 

2. GUADALUPE NIEVA MURILLO 

3. LILIANA TRIBALDOS TENORIO 

4. MERCEDES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

5. SARA INÉS MONTOYA VALENCIA 

DEMANDADOS:  

1. COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL (COOBISOCIAL) 

2. INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

VINCULADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00074-00 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito informarle la existencia del proceso radicado bajo la partida de la 

referencia, correspondiente a la demanda presentada por ELIZABETH GÓMEZ 

OSPINA, GUADALUPE NIEVA MURILLO, LILIANA TRIBALDOS TENORIO, 

MERCEDES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ y SARA INÉS MONTOYA VALENCIA, a 

la cual se le ha impartido el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia; dentro del que se emitió el auto interlocutorio núm. 0611 del 9 de 

agosto de 2021 y 0360 del 21 de marzo de 2025, contentivo de la admisión 

de la demanda y del que ordenó retomar su notificación personal de la admisión 

de la demanda respectivamente. 

 

Se le hace saber que debe comparecer a este Despacho Judicial ubicado en la 

carrera 29 núm. 22 – 43, Edificio Palacio de Justicia “Simón David Carrejo 

Bejarano”, Oficina 106 de Palmira (Valle), con su documento de identidad, 

dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes al recibo del presente, a 

fin de notificarse personalmente las providencias antes citadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DAVID DEL CAMPO LONDOÑO 

El secretario Ad Hoc 

DDCL 
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